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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 Erika Méndez Castañeda 10 de mayo del 2022 – 13:07 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 095 de 05 de mayo de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO ERIKA MÉNDEZ 
CASTAÑEDA 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 1 

N.A 

2 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA 

Cumple 
Folio 2 

N.A 

3 INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

Cumple 
Folio 3 

N.A 

4 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

Cumple 
Folio 4 

N.A 

5 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Cumple 
Folio 5 

N.A 

6 EXAMEN MÉDICO 
PREOCUPACIONAL 

Cumple 
Folio 6 

N.A 

7 DECLARACIÓN DE BIENES Y 
RENTAS 

Cumple 
Folio 7 

N.A 

8 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Cumple 
Folio 8 

N.A 

9 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE LA PERSONA NATURAL 

Verificado N.A 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 095 del 2022  

OBJETO 
 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión administrativa del Restaurante 
Universitario de la sede central. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($14.400.000) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1470 del 06 de abril del 2022. 
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10 ANTECEDENTES FISCALES DE LA 
PERSONA NATURAL 

Verificado N.A 

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA NACIONAL Y CERTIFICADO 
DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA 
DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

Verificado N.A 

12 CERTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 
MILITAR ACTUAL. 

No aplica N.A 

13 CERTIFICACIÓN BANCARIA Cumple 
Folio 13 

N.A 

14 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 14 

N.A 

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 ERIKA MÉNDEZ CASTAÑEDA HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 12 días de mayo del 2022. 

 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
PAOLA ANDREA CUBIDES B 

Directora Oficina de Contratación  
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 

Contratista 
Oficina de Contratación 
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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

N° DEL PROCESO MENOR CUANTÍA N°095 DE 2022 

OBJETO 
 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión administrativa del Restaurante 

Universitario de la sede central. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de CATORCE 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($14.400.000) respaldado 

mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1470 del 06 de abril 

del 2022. 

  

El comité evaluador técnico del proceso de menor cuantía designado por la Vicerrectoría de Desarrollo 
Humano, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de contratación de la Universidad del Tolima, 
procede a adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso y que se relacionan a continuación:  

2. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 ERIKA ALEXANDRA MÉNDEZ CASTAÑEDA 10 de mayo de 2022 – 13:07 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en la 
invitación No 055 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en cuanto a 
la verificación de requisitos técnicos así:   
 

 
CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO TÉCNICO POR GRUPO 

 

4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS  
 

No. REQUISITO 
ERIKA ALEXANDRA MÉNDEZ 

CASTAÑEDA 

1 HOJA DE VIDA EN FORMATO DEL SIGEP DEL 
PROPONENTE PERSONA NATURAL  Presentar 

CUMPLE (Folio 18)  
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diligenciada la Hoja de Vida en el formato del 
SIGEP con sus respectivos soportes. 

2 

ACREDITACIÓN DE PERFIL:  Persona natural 
con formación Técnica, Tecnólogo, profesional o 
en formación profesional en áreas afines a la 
administración con mínimo seis (6) meses de 
experiencia general. Para verificar dicho perfil 
deberá aportar: - Certificados de formación 
académica - Certificados de experiencia laboral - 
Contratos y/o certificados soporte de experiencia 
expedidos por el competente.  - Tarjeta 
profesional (si aplica). 

CUMPLE (Folio 20 al 25) 

3 

PROPUESTA ECONÓMICA.  El proponente 
deberá aportar propuesta económica, (factor 
ponderable, no subsanable.) conforme al anexo 4 
establecido para tal fin. No se aceptan propuestas 
parciales, ni que superen el valor del presupuesto 
oficial, en caso de que ello ocurra será causal del 
rechazo. 

CUMPLE (19) 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en la 
invitación de menor cuantía No. 055 de 2022, así: 

 

No.  Nombre del proponente Estado 

1 ERIKA ALEXANDRA MÉNDEZ CASTAÑEDA HABILITADA 

 
CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO TÉCNICO 

Serán objeto de evaluación y habilitadas únicamente las propuestas que cumplan a entera satisfacción y hayan 

obtenido un resultado de “CUMPLE” en todos los ítems, documentos y requisitos de la evaluación de requisitos 

habilitantes. 

Se seleccionará al contratista con la mayor valoración de hasta 100 puntos teniendo en cuenta los siguientes 

ponderados: 

 

Ítem Factor de Evaluación Puntaje 

Máximo 

1. Experiencia 70 
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- 35 puntos por cada año de experiencia adicional en actividades 
administrativas o relacionadas con las actividades descritas en las 
obligaciones del contratista 

2. Formación  

- 5 puntos por cada curso o diplomado en áreas relacionadas con la 
administración,  el objeto contractual y las actividades descritas en las 
obligaciones del contratista 

5 

TOTAL 75 

 

RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA O DECLARATORIA DESIERTA 

Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra habilitado y 

obtuvo un puntaje de 75 PUNTOS, conforme a los criterios de ponderación establecidos en la invitación 

No. 095 de 2022, el comité evaluador sugiere al ordenador del gasto / comité de contratación, celebrar 

contrato con el siguiente proponente:   

PROPONENTE: ERIKA ALEXANDRA MÉNDEZ CASTAÑEDA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1.110.550.347 

TIPO DE EMPRESA: NATURAL 

Valor de la oferta económica IVA INCLUIDO 

(si aplica el IVA)  
$14.400.000 

VALOR A CONTRATAR (conforme al valor 

de la oferta económica seleccionada)  

$14.400.000 (CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE). 

Impuestos incluidos.  

En constancia se firma por el comité evaluador, a los trece (13) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

FABIO ARBEY SANCHEZ HERNANDEZ 

Profesional Universitario 

Vicerrectoría de Desarrollo Humano 


